
Justicia con Igualdad de Género 

Mtra. María del Carmen Alanís Figueroa 



XIV Aniversario del Instituto Electoral 

del Estado de Zacatecas 

4 de noviembre de 2011 

Justicia electoral con 
perspectiva de género 



 

 

CONTENIDO 

I. Los derechos políticos de las mujeres 

II. Participación política de las mujeres en México 

III. Instrumentos para fortalecer el ejercicio de los derechos 

políticos de las mujeres 

IV. Contribución desde la justicia electoral 

Sentencias relevantes 



I. Los derechos políticos de las mujeres 



5 

Avance significativo mujeres 

Reconocimiento derecho al voto 

Instrumentos internacionales 

Representación en cámaras altas y bajas 

Centro de prioridades internacionales 

 

Instituciones sólidas para la democracia 
 

MOMENTO HISTÓRICO 
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Sistema universal 

Å Declaración Universal de Derechos Humanos 

Å Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer (CEDAW) 

Å Convención sobre los derechos políticos de la mujer 

Å Pacto internacional de derechos civiles y políticos 

Å Protocolo facultativo de la Convención sobre la Eliminación de 

Todas las formas de discriminación contra la mujer 

Å Protocolo facultativo del Pacto Internacional de derechos civiles y 

políticos 

Å Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer. Declaración y 

Plataforma de Acción de Beijing 

 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 
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Sistema Interamericano 

Å Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 

José) 

Å Convención Interamericana para Prevenir, Sancional y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará) 

Å Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

Å Protocolo adicional a la Convención Americana en Materia de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San 

Salvador) 

 

 

 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 
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Avance significativo mujeres 

Reconocimiento derecho al voto 

Instrumentos internacionales 

Representación en cámaras altas y bajas 

Centro de prioridades internacionales 

 

Instituciones sólidas para la democracia 
 

MOMENTO HISTÓRICO 



II. Participación política de las mujeres 
en México 



Participación de mujeres en el poderes federales 

 

1. Poder Ejecutivo Federal.- Tres mujeres integran el gabinete (15%) 

 

2.  Congreso de la Unión. 

 i. Cámara de Diputados. 138 Diputadas (23%)  

 ii. Cámara de Senadores. 29 Senadoras (23%) 

 

3. Poder Judicial Federal.  

 

  

 

 

2 Ministras de 11 en la SCJN 80 juezas de 301 jueces de distrito 

 

7 Magistradas de 22 en el TEPJF 94 Magistradas de 546 en 

Tribunales 



PORCENTAJE EN CONSEJOS 
ELECTORALES LOCALES DEL IFE 
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Una gobernadora 

21.72% de diputaciones locales recaen en mujeres 

5.3% de presidencias municipales recaen en 

mujeres 

21% de las magistraturas en tribunales electorales 

locales recaen en mujeres 

25% de consejerías en institutos electorales locales 

recaen en mujeres 

NIVEL LOCAL 



III. Instrumentos para fortalecer el 
ejercicio de los derechos políticos de 

las mujeres 



 

Igualdad sustantiva 

 

Cuotas en congresos 

 

Cuotas en órganos de dirección partidistas 

 

Etiquetado de recursos 

 



Tres momentos de la legislación electoral mexicana: 

Ordenamientos de carácter enunciativo. 

Ordenamientos de carácter indicativo. 

Ordenamientos de carácter obligatorio. 

 

Sistema de cuotas: 

2002: Cuota 30% - 70% para candidatos a: diputados y senadores. 

 Listas de RP por segmentos de tres . En cada segmento, una candidatura 

distinta. 

2008: Cuota pasa a 40% - 60% 

 Listas de RP por segmentos de cinco. En cada lista, dos candidatos de 

género distinto. 

 

CUOTAS DE GÉNERO EN EL CASO MEXICANO 
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CUOTAS EN DIRIGENCIAS PARTIDISTAS 

 

Desde la década de 1990, la Ley Electoral mexicana 

obliga a los partidos a propiciar equidad entre géneros, 

hacia su interior. 

 

Con la reforma electoral mexicana de 2008, los partidos 

se obligan a procurar la paridad de géneros en sus 
órganos de dirección . 



CUOTAS EN DIRIGENCIAS PARTIDISTAS 

PAN 40% en la integración del Comité Ejecutivo Nacional, así como 

en los comités locales y municipales. 

PRI Cuotas del 50% para dirigencias nacionales, estatales y 

municipales. 

PRD Cuota del 50% en la integración de todos los órganos de 

dirección y al postular candidaturas plurinominales. 

PT Cuota del 40%. 

PVEM Cuota del 30%. 

M.C. Cuota indicativa en lo posible 40% . 



PORCENTAJE EN LOS COMITES EJECUTIVOS 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 



 

 

 
A partir de la reforma del 2008, la Ley Electoral 
mexicana requiere destinar 2% de los recursos 
financieros, a la capacitación y promoción de 
liderazgos femeninos. 

 

 

 

ETIQUETADO DE RECURSOS EN MÉXICO 



MONTOS EN MILLONES DE PESOS DESTINADOS POR LOS 
PARTIDOS A LA CAPACITACIÓN DE MUJERES 


